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VISTO:

El Convenio Marco de Colaboración que en proyecto eleva la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales (orden 5) proponiendo su suscripción con el Ministerio de
Defensa de la Nación; y

CONSIDERANDO:

Que el referido acuerdo tiene por objeto entablar una acción coordinada que permita el
intercambio y la promoción de actividades conjuntas de interés común (cláusula
primera), las que que serán acordadas en convenios específicos de cooperación
(cláusula segunda);

Que su texto encuadra en los términos del Reglamento aprobado mediante Ord. HCS
6/12;

Que en su intervención del orden 6 la Secretaría de Extensión de esa unidad académica
pone de manifiesto la pertinencia de dicho convenio (Art. 6°, Ord. HCS 6/12);

Que “desde el punto de vista jurídico formal no se encuentra objeción alguna” expresa la
Dirección de Asuntos Jurídicos en su Dictamen N° DDAJ-2021-68221-E-UNC-
DGAJ#SG (orden15);

Por ello, y en uso de las atribuciones que le delega la R.HCS 344/99,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio Marco de Colaboración cuyo proyecto corre al
orden 5 y que se anexa a la presente, a celebrar entre el Ministerio de Defensa de la
Nación y esta Casa a los fines de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA 
DE LA NACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA.  


Entre el MINISTERIO DE DEFENSA DE LA NACION, representado en este acto por 


el Ing. AGUSTIN OSCAR ROSSI, con domicilio en Azopardo 250, Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires, en adelante MINDEF y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CORDOBA, representada en este acto por su Rector, Hugo Oscar Juri ( DNI 


5.533.960) con domicilio en Haya de la Torre Segundo Piso Pabellón Argentina, 


Ciudad Universitaria, Cordoba, en adelante LA UNIVERSIDAD, adelante LAS 


PARTES, acuerdan celebrar el presente Convenio Marco de Colaboración sujeto a 


las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto entablar una acción coordinada 


que permita el intercambio y la promoción de actividades conjuntas de interés 


común. LAS PARTES signatarias observarán en sus relaciones el mayor espíritu de 


colaboración, teniendo en cuenta que la finalidad de este Convenio tiende a 


estrechar relaciones entre ellas, debiendo ser un ejemplo de buena voluntad y 


coordinación de esfuerzos. 


SEGUNDA: Para dar cumplimiento a la cláusula primera, LAS PARTES convienen 


que cada una de las actividades que se realicen en forma conjunta serán acordadas 


en CONVENIOS ESPECIFICOS de cooperación, en las que describirán los 


derechos y las obligaciones que asumirán cada una de LAS PARTES, el programa 


específico de trabajo, el personal necesario para la ejecución, las instalaciones, 


aspectos económicos y financieros si los hubiera, equipamiento necesario y en su 


caso brindar la información que se considere conducente al logro de los objetivos 


previstos. 


TERCERA: Los proyectos y/o programas serán elaborados y presentados a las 


autoridades correspondientes a través de los organismos técnicos dependientes de 


cada una de LAS PARTES o de quienes éstas designen. Las personas relacionadas 


con este convenio quedarán sometidas a las normas vigentes donde desarrollen sus 


actividades. En todas las circunstancias y hechos que tengan lugar como 


consecuencia de la aplicación del presente convenio, ambas PARTES mantendrán 


la individualidad y autonomía de sus estructuras técnicas y administrativas no 







comprometiéndose aspectos patrimoniales. En los CONVENIOS ESPECIFICOS se 


estipulará que el personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para 


cualquier actividad o acción, continuará en forma plena bajo la dirección y 


dependencia de aquella bajo la cual tiene establecida su relación laboral, 


independientemente de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 


misma o las que fuera designada. 


CUARTA: LAS PARTES intercambiarán toda documentación, trabajo o publicación 


que produzcan relacionados a sus fines específicos, y difundirán recíprocamente, 


entre los miembros y sus organismos vinculados, toda labor que desarrollen. 


QUINTA: El presente convenio no compromete a ninguna de las partes – en relación 


a la otra – a la afectación de recursos económicos o a prestaciones pecuniarias de 


cualquier índole. 


SEXTA: El presente Convenio no implica de manera alguna asociación entre las 


partes, ni constituye agencia o representación de la otra. 


SEPTIMA: El presente CONVENIO MARCO tendrá un plazo de vigencia de DOS (2) 


años contados desde su firma, cuyo plazo se renovará automáticamente, salvo 


denuncia fehaciente de cualquiera de las partes, en un plazo de TREINTA (30) días 


hábiles de anticipación, para la cual bastará la mera notificación fehaciente. Se deja 


constancia que: a) el convenio quedará denunciado a partir de su notificación; b) por 


la decisión de denunciar unilateralmente el convenio, no surgirá indemnización 


alguna, de ninguna de LAS PARTES y c) los CONVENIOS ESPECÍFICOS en 


marcha continuarán hasta su culminación, conforme a lo establecido en ellos, salvo 


la eventual renovación automática como consecuencia de la vigencia del presente, 


la que quedará sin efecto. 


OCTAVA: Para el caso de producirse alguna divergencia con motivo de la ejecución 


o interpretación del presente acuerdo, las partes se someterán a la jurisdicción y 


competencia del Juzgado Federal de la ciudad de Cordoba. 


NOVENA: Se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 


ciudad de                                               , al día       del mes de         de 2021. 
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